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Asistencia alimentaria para los
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CORRIGENDUM
Obsérvese que la operación Nepal 5324.03 es una operación
prolongada de socorro (OPS) y no una operación prolongada de
socorro y recuperación (OPSR).

Una misión conjunta de evaluación PMA/OACNUR que visitó
Nepal en abril de 1998 recomendó una ampliación de la asistencia
por un año más, desde enero a diciembre de 1999. La misión basó su
recomendación sobre el hecho de que parecía poco probable que
tuviera lugar una retirada gradual en el futuro próximo debido a las
escasas perspectivas de repatriación, la constante política de no
integración aplicada por el gobierno anfitrión, y la situación general
y nutricional de los refugiados de los campamentos.

La ampliación propuesta presentada a la Junta (WFP/EB.3/98/8-B/1)
recibió el visto bueno dentro del PMA antes de que se hubiera
adoptado el formato de las OPSR. No obstante dicha formalidad,
durante la ejecución de la operación tanto la oficina en el país como
el Despacho correspondiente tendrán en cuenta los cambios
pertinentes de política que se recogen en las estrategias de las OPSR,
como es el acento puesto en la retirada gradual.

Se ha publicado un número limitado de ejemplares de este documento. Por lo tanto, se ruega a
los delegados y observadores que lo lleven consigo a las reuniones y se abstengan de pedir

otros ejemplares.
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